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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' ¿75-2O17.MDCC

cero cororado, ¿j 7 Si¡ :l$i¡*'

vtsTos:
El Oiicio N" 023-2017-ECH-UGEL,AN/GREA rernitido por la LE.l. "Esfellitas de Chachani", Hoja de Coordinación N" 133-

CONSIOERANDO:

eue. de conloriridad con lo dspueslo por el articulo 194 de la Conslitución Politica del Estado y alÍculo ll del Tílulo

ARTiCULO fERCERO.. ENCARGAR a las gerencias y unidades ofgánicas el cumplimiento de la p¡esente resolución y a

Secretaria General su notlf]cación y archivo conforme a ley

REGisrREsE, coMUNiQUESE Y cUMPLASE

pretiminar de la Ley N. 27972, Ley Orgánica de fi/unicipalidades, establece que las m!nicipalidades provinciales y d]strilales son los

órganos del gobiemo local. Tienen autonomía polilica, económica y administrativa en los asuntos de s! competenca La autonomia

que la Constitución establece para las lvunicipalidades, rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de

administración, con sujeción a I ordenamiento juridico;

eue, mediante Oficio N" 023-2017,ECH-UGEL,AN/GREA, remitido el 16 de agosto del 2017, la Dkectora de la IEI

"Estrellitas de chachani", solic¡ta la designac¡ón del miembro represenlante de la autoridad edil que mnforma el com¡ié veedor de

N4antenimiento de la Insliiución Educativai

eue. a través de ta Hoia de Coordinación N" 133-2017-ACIVA-GOPIMDCC, el Gerente de Obras Públicas e

InfÍaeslructura, requ¡ere la resolución que acredite al represenlante de la lvunicipalidad Distrital de Cerro colorado como integrante dei

com¡ié veedor del Programa de lvlantenimientos 2017, por lo que solicita se formalice dicha des¡gnación a fn de dar respuesta a la

institución educativa s0l¡citante;

eue, al respecto debe precisarse que medianle Resolución l\¡inistedal N" 071-2017-tu1lNEDU se aprobó la norma tec¡rcal

.Disposiciones para la ejecución del Programa de l\y'antenimiento de la lnfraestructula y N¡obiliario de los Locales Esco afes para el

año 2017"i asi mismo mediante Resolución de secretaria General N" 004-2014-[¡INEDU se aprobó la nofma lécnica denominada

"NoÍmas Dara la elecuc¡ón de mantenimiento de os locales escolares de las lnslituciones Educativas Públicas a nivel nacional'' la

misma que en su numefal 5.2.9 pfecisa que, el Gobierno Local, en el marco de sus compeiencias es responsable de monitorear la

geslión admin¡Strativa de las Instiluciones Educalivas bajo SU jurisdicc¡ón en coordinación con la Dirección Regional de EducaciÓn y

Ls L1nidades de Gestión Educativas; y asi mismo en el numeral 6.5.5 establece que, el comité Veedor estará conlomado por tres

personas, la autoridad máxima donde se ub¡ca el local escolar o un repfeseniante designado por él; el padre de familia elegido en

Asamblea General de padtes de familia y un docente de la Institución Educativa;

Que, en atención a ello, eijitular del pliego ha designado al Arq. Freddy Dino Torres Lima que en su represenlacpn

integrará dicho Comité Veedor, por lo que corresponde resolver en este sentido;

Que, en ménto a lo expueslo y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N' 27972' Ley Orgánica de

l\¡unicipalidades.

SE RESUELVE:

ARTicuLo pRtMERo.. DEstcNAR aL ARe. FREDDY DtNo ToRRES LIMA identilcado con oocumenlo Nacional de

ldentidad N. 29684223, en su calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de la Municipalidad oistrital de Cerr0 Cololado' para que

conformee|comitéVeedofdela|'E'|.,'Estre||itasdechachani,enrepresentacióndelSf.Alca|dedeeslaentidadedii'
ART|CULO SEGUNoO.. ENCARGAR al Arq. Ffeddy Dino forres Lima, cumplif su designación con observancia de lo
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